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¡anual del 10 por 100 de su sueldo,, has- 
:ta el ascenso a General, al capitán de 
'Artillería D. Fernando Córdoba Rodrí
guez, por trabajos realizados en la Fá
brica de Armas de Toledo. -

Cruz de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 de su sueldo, hasta 
el ascenso a.1 empleo inrnediaio, al Te
niente de Artillería I>. Eloy de la Sie
rra Ocejo, colaborador con el Coronel 
,3. Rafael Mordió en los trabajos.reali
zados en la Maestranza de Artillería de 

b Malilla,
Cruz de primera clase del Mérito. Mi

litar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 de su sueldo, basta 
el ascenso al empleo inmediato, al Ca
pitán de Infantería. D, Fernando Ahu
mada López, como autor de las obras 
“La Infantería en la gran guerra”, “Se- i 
lección de máximas militares” y “Es- ; 
tudio estratégico sobre las batallas de 
las fronteras”.

Cruz de primera clase del. Mérito Mi- ; 
litar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 de su sueldo, hasta 
su ascenso al empleo inmediato, al Ca
pitán y Teniente de Caballería, respec
tivamente,. D. Gregorio. López Muñiz y 
D. Luis* López Muñiz, como, autores, en, 
colaboración, de la obra “Caballería de 
Cuerpo de Ejército”.

Cruz de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 de su sueldo, al Ca- : 
piián de Artillería B. Luis- Polanco AI- ¡ 
year, por la Memoria presentada en la. 
Fábrica de Trubia-el año 191.7, debien
do percibir sus herede*js 'idiosamente 
lo que habría correspcm d  diado 
.Capitán por tal conccpt~ ,esh ’a fecha 
de la concesión hasta el  ̂ de su falle
cimiento.

Por tanto:
Mando' a todos los ciudadanos- que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cumplir.

Madrid, once de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno,
MI Presidente del Gobierno de la República* 1 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 

É l tesoro documental histórico es
pañol, como nuestro tesoro artístico, 
ha sufrido grandes mermas y daños, 
¡aunque más -por abandono que por 
¡codicia; y si por conservar aquél se 
han dictado diversas disposiciones y 
Hornada ciertas garantías, justo era 
también intentar algo para conservar 
nuestra documentación histórica,, te

niendo en cuenta que no es difícil re
coger y guardar en Archivos esta pre
ciada documentación.

A este fin se crean en las capitales 
de provincia los Archivos históricos 
provinciales, en los que habrá de con
centrarse la documentación histórica 
que se halla dispersa por España en 
multitud de archivos y dependencias 
de diversas entidades, en riesgo de 
perecer; y como la principal y más 
inm ediata utilización de estos Archi
vos históricos provinciales es el es
tudio, y en la mayor parte de los ca
sos la rectificación y aun formación 
de las historias locales y provinciales, 
justo era, por lo tanto, exigir a Jos 
Ayuntamientos de las capitales de pro
vincia y a las Diputaciones- p rovin
ciales el mínimum de ayuda y cola
boración que para este fin, por este 
Decreto, se Ies impone.

Los afortunados- hallazgos que en lo 
que va de siglo han llevado a cabo en 
los Archivos de protocolos pacientes 
investigadores, completando y rectifi
cando la  Historia de España y perfi
lando la silueta biográfica de machos 
españoles ilustres, han traído sobre és- 
tos Archivos la atención y la curio
sidad, de los historiadores; y por lo 
tanto, han de ser fondo inicial y pre- 

- ferente de estos Archivos históricos 
los protocolos seculares que en los 
477 Distritos notariales se hallan ge
neralmente mal instalados, esparcidos 
por toda la Nación.

,La organización actual de los Arela- i 
vos de protocolos se basa, principal y 
casi exclusivamente, en la- custodia y 
conservación de. los documentos, Pero 
la antigüedad de estos, fondos tiene un j 
interés histórico más que jurídico, re- 

; conocido ya circunslaneiaim ente en el ! 
Reglamento notarial, y ello exige, por 
lo tanto, convertirlos, además, en ma
terial de estudio y de investigación, ; 
encargando en lo sucesivo de su con
centración, custodia, catalogación;- y 
servicio ai Cuerpo facultativo ¿s Ar- > 
chiveros. Bibliotecarios y Arqueólo
gos, estableciendo distinto .régimen 
para. los. Archivos de Fas capitales de 

, los Colegios Notariales que para los 
; de. los. Distritos, en relación a ü5s gas

tos . que han hecho y celo que han j 

m antenido generalmente los Colegios '< 
, para  la conservación de sus .protoco

los,
En otro orden, puramente adminis

trativo, e ra  una necesidad, añejamente 
sentida por el personal judicial, la re
organización de los Archivos de las 
Audiencias territoriales y del Tribu
n a l Supremo, por el constante creci
miento, de sus fondos, y para rem ediar 
esta, necesidad se incorpora al men
cionado Cuerno facultativo ele Archi

veros Bibliotecarios el servicio de es
tos Archivos judiciales, en la forma 
ya establecida para los Archivos ad
m inistrativos s e r v i d o s  por dicho 
Cuerpo.

En consecuencia de todo ello, el 
Gobierno de la República, a propues
ta de los Ministros de Justicia y de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de
creta la  siguiente :

Artículo 1.° Los protocolos de más 
de cien años de antigüedad, además 
de su carácter notarial, tienen, pre
ferentemente, carácter histórico y, en 
consecuencia, para facilitar su cono
cimiento y estudio al público quedan 
incorporados al servicio del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y, Arqueólogos para reorganizar
los como Archivos históricos.

Esta incorporación se hace en dis
tinta forma según se trate de los Ar
chivos de las capitales de los Cole
gios Notariales o de los Archivos de 
los Distritos.

Artículo 2.° Los Archivos de las 
capitales de los Colegios que estén ins
talados adecuadamente en edificios 
del Estado o de los propios Colegios 
serán reorganizados y servidos por 
funcionarios del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, que dependerán del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, en cuanto a reglamenta
ción y régimen del Cuerpo a que per
tenecen, y en lo referente al servicio 
especial de estos Archivos de protoco
los dependerán del Ministerio de Jus
ticia, Dirección general-de los Regis
tros, y del Notario Archivero del res
pectivo Colegio, en análoga relación 
a la establecida actualmente entre los 
Archiveros de las Delegaciones de Ha
cienda respecto de este Ministerio y 
de sus correspondientes Delégalos.

Los Archivos de protocolos seculares 
de las capitales de los Colegios Nota
riales se denominarán Archivos histó
ricos de protocolos.

Los Colegios Notariales que tengan 
sus protocolos en otros locales de los 
que se m en clonan en el párrafo p ri
mero de este artículo podrán acoger
se a este régimen especial, siempre 
que los instalen adecuadamente en sus 
propios domicilios antes de sor in
corporada su documentación secular 
¡al correspondiente Archivo  ̂histórico 
provincial. •

Artículo 3.° Antes de proceder m 
organizar los Archivos históricos 
Protocolos con la documentación se
cular, el Notario Archivero instalará 
independientemente los protocolos de 
mere de c “ n años de antigüedad, so
bre h continuará ejerciendo
la r j  prestando el servicio,
£ O L > v w , . ,  «« ^egisjadón vigente,
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Cada año se hará el traspaso del 

Archivo moderno al histórico de los 
protocolos correspondientes.

Artículo L° En estos Archivos his
tóricos de protocolos solamente el No
tario Archivero podrá dar copias de 
los documentos protocolados, tanto 
antiguos como modernos, cuando le 
sean slicitadas en la misma forma y 
con los mismos derechos que la legis
lación notarial actualmente determina.

La con sulla y exhibición de los pro
tocolos seculares será en todo caso 
gratuita y conforme al Reglamento de 
los Archivos históricos.

Siempre que sea necesaria la trans
cripción de los documentos protocola
dos de ‘difícil lectura, ya sea para ex
pedir de ellos el Notario Archivero 
copias autorizadas, ya para fines de 
'investigación histórica, será hecha 
por funciona ríos facultativos que sir
van ios Archivos, con arreglo a ios Re
glamentos. !

Articulo 5.° Los Colegios Notariales [ 
y Notarios Archiveros quedan obli- ! 
gados a seguir sosteniendo, en lo su
cesivo, el mismo personal auxiliar y 
subalterno que en la actualidad tienen 
afecto a la custodia y servicio de sus 
Archivos, para servir indistintamente 
los protocolos del Archivo histórico y 
los del Archivo moderno.

La Presidencia d'el Consejo de Mi
nistros y el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, facilitarán, res
pectivamente, el personal subalterno 
y auxiliar administrativo que sea ne
cesario para completar las plantillas 
de estos Archivos históricos de Pro
tocolos.

El personal auxiliar y subalterno 
dependerá inmediatamente del perso
nal facultativo del Cuerpo de Archi
veros, y uno y otro del respectivo No
tario Archivero y de su Colegio Nota
rial.

Artículo G. La Junta facultativa 
del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos formará las plan
tillas del personal facultativo, auxiliar 
y subalterno, que considere precisas 
para el mejor servicio de estos Ar
chivos.

Artículo 7C El Estado y los Cole
gios, según los casos, seguirán con
servando los respectivos edificios en 
que están instalados los Archivos de 
protocolos, en igual forma que hasta 
aquí venían haciéndolo.

El Estado pagará, con cargo al Mi
nisterio de Instrucción pública, los 
gastos que origine la reorganización 
de estos Archivos históricos de Proto
colos y el material necesario para su 
servicio.

Artículo. 8.° Los Protocolos secula

res de los distritos que no sean capi
tal de Colegio formarán el fondo ini
cial cíe los Archivos históricos provin
ciales, que se crearán en todas las ca
pitales de provincia. Los Ayunta
mientos de dichas capitales facilita
rán local adecuado para la instala
ción de estos Archivos históricos pro
vinciales y sil conservación y las Di
putaciones los gastos de traslado y 
transporte de la documentación, su 
adecuada instalación y el material or
dinario para el servicio 'de estos Ar
chivos históricos provinciales.

Los gastos de personal correrán a 
cargo del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Artículo 9.° Los Notarios Archive
ros de los distritos notariales que no 
tengan Archivo histórico de Protoco
los, harán entrega de la documenta
ción protocolada de sus respectivos 
Archivos a los funcionarios del men
cionado Cuerpo facultativo, que con 
orden especial para cada caso del Di
rector del-Archivo histórico nacional, 
en su calidad de Inspector general de 
Archivos y con arreglo a las instruc
ciones de la Dirección general de Be
llas Artes, vayan a hacerse cargo de 
aquella documentación.

Artículo 10. El Director del Archi
vo histórico nacional notificará, por 
lo menos con sesenta días de antici
pación, al Notario Archivero fie cuyo 
Archivo se han de segregar los Pro
tocolos seculares y al Decano del Co
legio correspondiente, la fecha de esta 
segregación.

De la entrega de estos Protocolos le
vantará acta el Notario Archivero, re
mitiendo una copia de ella a su Deca
no, quien comunicará a su vez a la Di
rección general de los Registros y del 
Notariado la segregación realizada. El 
Archivero facultativo, después de que
darse con copia simple «del acta, re
m itirá otra copia notarial al Director 
del Archivo histórico nacional.

Artículo 11. En el seno de estos 
Archivos históricos provincales, los 
protocolos formarán una Sección es
pecial, de la cual sólo el Notario Ar
chivero de la capital podrá expedir 
copias autorizadas, en igual forma que 
respecto a los Archivos históricos de 
protocolos que se establece en el ar
tículo 5.° El resto de la documentación 
se regirá por el Reglamento de los Ar
chivos históricos.

Artículo 12. Para estimular la crea
ción de los Archivos históricos pro
vinciales y facilitar su tramitación se 
constituyen en todas las capitales de 
provincia una Junta de Patronato de 
estos Archivos, que, presidida por el 
Gobernador, esté compuesta por el 
Presidente de la Diputación, el Alcal

de, el Notario Archivero del distrito 
de la capital, el Presidente de la Co
misión áe Monumentos, los Catedráti
cos de Historia de la Universidad, ins
tituto y Escuela Normal de la locali
dad y los Jefes de los establecimien
tos servidos por el Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. El Presidente de la Dipu
tación, el Alcalde y el Presidente de 
la Comisión de Monumentos podvytt 
estar representados en el seno de la 
Junta por el Diputado, Concejal o Vo
cal que para cada caso designen.

El Presidente de la Diputación ac
tuará como Vicepresidente, y como Se
cretario el Archivero facultativo que 
para este cargo sea designado por la 
Junta.

Podrá ampliarse la Junta de Patro
nato con representante de las entida
des o Corporaciones que remitan fon
dos a estos Archivos históricos, por 
acuerdo de la misma Junta.

Artículo 13. Los Archivos de las 
Audiencias territoriales y el del T ri
bunal Supremo de Justicia quedan in
corporados, como Archivos adminis* 
trativos, al Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, cuyos funcionarios dependeráh 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, del de Justicia y de 
los respectivos Presidentes de las Au
diencias territoriales y del Tribunal 
Supremo, en la forma que se estable
ce en el artículo 2.° respecto a los Ar
chiveros facultativos que sirvan los 
Archivos históricos de Protocolos.

Artículo 14. Para la formación de 
plantillas del personal facultativo, au
xiliar y subalterno, lo mismo que para 
la consignación del material necesario 
para el servicio de estos Archivos de 
las Audiencias territoriales y del Tri
bunal Supremo de Justicia, se segui
rán iguales normas que las estableci
das para los Archivos históricos de 
Protocolos en los artículos G.°, 7.° y 
8.° de este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Provisionalm ente, y en 

tanto no se dicten Instrucciones y Re
glamentos especiales para la organi
zación, catalogación y funcionamiento 
de los Archivos históricos de Protoco
los y de los Archivos históricos pro
vinciales, servirán, por analogía, como 
disposiciones supletorias, los vigentes 
Reglamentos de los Archivos de las De
legaciones de Hacienda y del Histórico 
Nacional. Igualmente servirán de base 
para una prim era y elemental clasifi
cación jurídica de los Protocolos, sus 
índices cronológicos anejos.,

Segunda. El nombramiento del per
sonal y la consignación del material
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para el serv ic io  de estos A rch ivos in 
corporados al Cuerpo facu ltativo de 
A rchiveros, B ib lio tecarios y  Arqueó
logos se liarán conform e se vayan  p o
n ien d o en serv ic io .

Dado en M adrid a doce de N o v iem 
br e  de m il n ov ecien tos treinta y  uno.

El P resid en te  del Gobierno 
de la  República»

Ma n u e l  A z a ñ a
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i .
El M inistro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n jü á n

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS

Como P resid en te del G obierno de 
la  R epública y de acuerdo con el 
m ism o, ’ ••• ;-

Tengo en adm itir la d im isió n  que 
del cargo de Gobernador c iv il de Lo
groñ o lia presentado D. E duardo Par- ¡ 
do Reina, !

Dado em M a d r i d  a doc.e N o v i e m 
bre de m il n ovecien tos treinta y  uno.

; - M a N U K T  A.7.A.NA

Él M inistro de la Gobernación.
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Como Presidente del Gobierno de 
3a R epública y  de acuerdo con  el 
m ism o,

Tengo en nom brar G obernador c iv il  
de Logroño a D. I ldefonso T idal Se
rrano.

Dado en M adrid a doce de N ov iem 
bre de m il n ov ecien to s treinta y uno.

Ma n u e l  Az a ñ a
MI M inistro de la G obernación..
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

No existiendo en el M inisterio de la 
Gobernación Jefe de Adm inistración c i
v il de prim era clase en quien concu
rran las dos condiciones de tener dos 
años de servicios en la clase y  treinta  
y cinco al Estado, señaladas por el D e
creto del M inisterio de Hacienda de 27 
de Noviem bre de 1930, declarado de 
aplicación  con carácter general para  
los demás Departam entos m inisteriales j 
por el artículo 23 del Decreto de 3 de 
Enero de 1931,

Corno Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del M inistro de 
la Gobernación,

Tengo en nombrar Jefe superior del 
Cuerpo técnico de Adm inistración civ il 
de dicho M inisterio, con la antigüedad  
Úé 1 7 de Septiem bre últim o, a D. F é

lix . P eiró y  Zafra, Jefe de A d m in istra
ción  c iv il de prim era clase en el m is
m o D epartam ento, que reúne una de 
las co n d icion es aludida por contar  
m ás de treinta y  siete años de serv i
cios al Estado en el m ism o Ram o; en 
ten d ién d ose este nom bram iento en co 
m isión  hasta que reúna la otra co n d i
c ió n  señalada por el D ecreto de re
ferencia .

Dado en M adrid a cuatro de N o
viem b re de m il n ov ecien tos treinta y  
uno.

Ma n u e l  A z a ñ a
Él Ministro de la Gobernación,

'Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u w o g a .

Gomo P residen te del G obierno de 
la R epública, a propuesta del M inis
tro de la G obernación y  de co n form i
dad con lo preven id o  en el artícu lo  
4.°, letras A-a) del Reglam ento de 7 
de Septiem bre d e  1918, para ap lica 
ció n  de la ley  de Bases de 22 de Ju
lio  del m ism o año,

T engo en nom brar Jefe  de Adm i
n istració n  c iv il de prim era clase, en  
el M inisterio de la G obernación, con  
la antigüedad de 17 de Septiem bre úl
tim o, a D . R am iro A lonso-C astrillo y  
B ayón, que lo  es -de segunda en el 
m ism o D epartam ento.

D ado en M adrid a cuatro de N o
viem b re de m il n ovecien to s treinta y  
uno.

M a n u e l  A z a ñ a
El Ministro de ia Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Como Presiden te del Gobierno de 
la R epública, a propuesta del M inis
tro de la G obernación y  de co n form i
dad con lo preven id o en el artículo  
4.°, letras A-a) del R eglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918, para ap lica 
ción  de la ley  de Bases de 22 de Ju
lio  del m ism o año,

Tengo en nom brar Jefe de Adm i
n istración  c iv il de prim era clase, Se
cretario del Gobierno de la p rovin cia  
de T alladolid , con la antigüe dacf*de 20 
-de Octubre últim o, a D. Francisco  
R iestra y  Mon, que desem peña el m is
mo cargo con la categoría in ferio r in 
m ediata.

D ado en M adrid a cuatro de N o
viem bre de m il novecien tos treinta y 
uno.

M a n u e l  Az a ñ a
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Como P residen te del G obierno de 
la 'República, a propuesta del M inis

tro de la Gobernación y  de conform i
dad con lo p reven id o en el articula  
4,°, letras A-a) del R eglam ento de 1 
de Septiem bre -de 1918, para ap lica
ció n  de la ley  de Bases de 22 de Ju
lio  del m ism o año,

Tengo en nom brar Jefe de Adm i
n istración  c iv il de segunda clase en el 
M inisterio de la G obernación, con la 
antigüedad  de .17 de Septiem bre ú lti
mo, a D. Alberto Sánchez Roldan, que. 
lo es de tercera en el m ism o Depar
tam ento.

D ado en Madrid a cuatro de N o
viem bre de m il n ovecien tos treinta y  
uno.

M a n u e l  A z a ñ a
El Ministro de !a Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Como P residente del Gobierno de h  
República , a propuesta del M inistro <1; 
la G obernación y do co n tin u id a d  cor 
lo preven id o  en el artículo 4.% le
tras A-a) del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 para la ap licación  ¿U 
la ley  de B ases'de 22 de Julio d el m is
m o año,

T engo en nom brar Jefe de A dm i
n istración  c iv il de segunda clase en 
el M inisterio de la G obernación, con  
la antigüedad de 20 de Octubre últi
m o, a D. Juan José de la Vega y  B en i
to, que lo es de tercera en el misme 
D eparta mentó.

Dado en M adrid a cuatro de N o  
viem b re de mi! n ovecien tos treinta ' 
uno.

Ma n u e l  A z a ñ
1 Ministro de ]a Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Como P resid en te del G obierno de 
la R epública , a propuesta del M in is
tro de la G obernación y de con fo r
m idad  con lo p reven id o  en el artícu
lo 4.°, letras B-a) del Reglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918 para ap lica 
ción  de la ley  de Bases de 22 de Julio  
del misniQ año,

T engo en nom brar Jefe de Adm i
n istración  c iv il de tercera ciase en 
el M inisterio de la G obernación, con  
la antigüedad de 17 de Septiembre» 
últim o, a D. Lorenzo Fernández de la 
Som era y Ruiz de la Prada, Jefe de 
N egociado de prim era clase en el m is
m o Departam ento.

Dado en Madrid a cuatro de N o
viem bre de m il novecientos treinta } 
uno.

M a n u e l  Az a ñ a
El Miuisi.ro de ia'Gobernación, 

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a  -


